
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00079 00 

 

Por ser procedente la petición formulada por la parte actora y cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone:  

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada el 4 de febrero de 2022. 

2. En consecuencia, se librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con 
garantía real de mínima cuantía de única instancia a favor de Bancolombia S.A. 
contra Diego Fernando Garzón Garcia por las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. Por el monto de $1.072.988.53, por concepto de capital de las 5 cuotas no 
pagadas desde el 19 de marzo al 19 de julio de 2021, incorporadas en el pagaré 
N° 2273320141996 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente 
manera: 
 

FECHA CUOTA  VALOR  

19/03/2021  $ 210.092.59 

19/04/2021  $ 212.321.38 

19/05/2021  $ 214.573.81  

19/06/2021 $ 216.850.14 

19/07/2021 $ 219.150.61 

 
2.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.3.- Por la suma de $822.974.32, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 5 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
2.4.- Por la suma de $14’866.911.7, correspondiente al capital acelerado contenido 
en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 

 
2.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.6.- Por el monto de $4.590.456, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
No. 75403203 sticker 42163526 creado el 7 de enero de 2015. 
 
2.7.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 24 de julio de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
5.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
6.- Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40567159 Ofíciese a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Correspondiente para la 
inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 
inmueble con destino a esta sede judicial. 
 
7.- Téngase en cuenta que la sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S., a 
traves del abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, actúan como endosatarios en 
procuración de la sociedad Alianza SGP S.A.S., quienes a su vez actúan como 
endosatarios de la entidad demandante. 
 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00138 00 

 

Que, por auto del 27 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Álvaro Andres Jiménez 
Caicedo, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $800.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00182 00 

 

A efectos de evitar futuras nulidades, no se tienen en cuenta las notificaciones 

aportadas por el apoderado de la parte actora, como quiera que en el mensaje de 

envío electrónico No. 20027108 visto en la pagina 114 del folio 13 digital, menciona 

que el remitente de dicho documento es el Juzgado 6 Civil Municipal de esta ciudad. 

Además, no establece los datos de este Despacho Judicial, la norma usada para la 

notificación a efectos que el demandado determine el término para contestar la 

demanda, la providencia a notificar, el tipo de proceso incoado con las partes entre 

otros. 

 

Por lo anterior, la parte actora remita nuevamente la notificación a la parte actora 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o bien por el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00212 00 

 

Que, por auto del 27 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Diana Marcela Méndez 
Moreno, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $730.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

  

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00214 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se requiere a la apoderada 

de la parte actora que previo a oficiar a Compensar EPS, se sirva aportar 

nuevamente el correo electrónico remitido el 22 de julio de 2022, con el 

correspondiente certificado de confirmación de recepción, en razón a que no fue 

encontrado en el correo institucional de este Despacho Judicial. 

 

No obstante, tenga en cuenta que en la solicitud de crédito persona natural 

aportado con la presentación de la demanda, el deudor señalo una segunda 

dirección de localización. En consecuencia sírvase notificar al demandado a la 

dirección allí señalada. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edb082bdfde0035e7d2e55e47e720a7ad0db3903593063b71739b13bdf4ad55b

Documento generado en 15/11/2022 12:47:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00231 00 

 

Que, por auto del 30 de marzo de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Tatiana María Gallego Bedoya, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $862.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00254 00 

 

De conformidad con lo manifestado por las partes, en el contrato de transacción 
que milita a folio 9 digital y de acuerdo con lo establecido en el artículo 312 y 461 
del Código General del Proceso, 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente asunto se presentó de manera 
virtual, no es dable proceder con el desglose de las documentales. 
 
CUARTO: En caso de ser pertinente entréguense los dineros obrantes en este 
asunto a la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00277 00 

 

Que, por auto del 5 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de John Jairo Bustamante Pabón, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $600.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00509 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada general de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00727 00 

 

Que, por auto del 6 de julio de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Systemgroup S.A.S. y en contra de Ludy del Carmen Vera Chavez, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’1150.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

5.- Como quiera que el poder obrante a folio 9 digital de esta encuadernación 
cumple con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho 
reconoce personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato 
conferido. En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la 
abogada Jessika Mayerlly González Infante. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00761 00 

 

Para todos los efectos legales no se tiene en cuenta la notificación aportada por la 

apoderada de la parte actora, como quiera que no se adjuntó el certificado de la 

empresa de mensajería con resultado positivo, recuérdese que el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 establece que se podrán usar sistemas de confirmación de recibo 

de correos electrónicos o mensaje de datos. 

 

Por otra parte, como quiera que el 20 de octubre de 2022, la parte demandada 
confirió poder, se tiene por notificada por conducta concluyente (inc. 2º art. 301 
C.G.P.) a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora el escrito presentado por el apoderado 
del demandado, mediante el cual solicita la remisión de la demanda y el 
mandamiento de pago e informa que el señor Beltrán Moreno fue víctima de 
falsedad en su identificación. 
 
Teniendo en cuenta la forma en que se notificó la parte demandada, secretaría 
remita el link de acceso al expediente a la parte demandada al correo electrónico 
fernandomedinaromero@yahoo.com. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Hernando Herrera Daza como 
apoderado judicial de demandada Ximena Jenny Herrera Rincón, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00828 00 

 

Que, por auto del 9 de agosto de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Banco de Bogotá S.A. y en contra de Nini Johanna Pérez Combariza, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $700.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00862 00 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 19 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería al estudiante de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Colombia Iván Andrés Patiño Godoy como apoderado judicial de la parte 
demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. En virtud de lo 
anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la estudiante Natalia Marcela 
Torres Rivera. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, no se tiene en cuenta el citatorio de notificación 
personal ni la notificación por aviso como quiera que la fecha de providencia de 
apremio no corresponde al real, como quiera que data del 16 de agosto de 2022 y 
no como quedo allí registrado. En consecuencia la parte actora proceda a remitir 
nuevamente dichas comunicaciones.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123  fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00950 00 

 

Que, por auto del 18 de agosto de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor 
de Sociedad Privada de Alquiler S.A.S. y en contra de Luz Emilce Díaz Delgado y 
Jorge Enrique Díaz Vanegas, por los cánones de arrendamiento y clausula penal 
inmersas en el contrato de arrendamiento. 

 
Por otra parte, los demandados, se notificaron de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual 
es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $160.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00950 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la entidad pagadora de la 

empresa Atenas Seguridad Privada LTDA., no ha dado respuesta al oficio objeto 

de medidas cautelares. Por lo tanto, de conformidad con la petición que antecede, 

por secretaria ofíciese a dicha sociedad, a fin de que informe sobre el cumplimiento 

del oficio No. 2022-01332 del 31 de agosto de 2022 radicado por la apoderada de 

la parte actora el pasado 30 de septiembre pasado, so pena de hacerse acreedor 

a las sanciones que la ley dispone para el caso. Ofíciese anexando el oficio en 

mención. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agréguese a autos los citatorios de notificación personal con resultados positivos 
aportados por el apoderado de la parte demandante. 
 
En consecuencia, la parte actora notifique a los demandados en los términos del 
artículo 292 del C.G.P. 
 
Por otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora para que manifiesten lo 
correspondiente el escrito adosado por la demandada Jenny Paola Rojas Sierra, 
mediante el cual solicita llegar a un acuerdo de pago para el cumplimiento de la 
obligación, iniciando con un pago inicial de $1’500.000 y abonos mensuales de 
$500.000. No obstante, se le requiere a la parte demandada para que de manera 
extrajudicial se ponga en contacto con la contraparte y acuerden lo pertinente. 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01312 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se niega la petición que antecede, toda vez que según la certificación expedida por 
la empresa de mensajería, registra que “no hay quien reciba” (fl. 9), por lo tanto no 
cumple los derroteros del artículo 291 del C.G.P., es decir que para proceder con 
el emplazamiento, está deberá indicar que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar. 

 
Por lo tanto, se requiere al apoderado de la parte actora se sirva notificar al 
demandado bajo los derroteros de los artículos 291 y 292 del C.G.P., en la dirección 
registrada en el acápite de notificaciones cuantas veces sea necesario o también 
en la segunda dirección registrada en la solicitud de crédito persona natural 
allegada con la presentación de la demanda, esta es en la Carrera 23 No. 62-16 en 
la ciudad de Manizales. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00022 00 

 

Que, por auto del 26 de enero de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor 
del Fondo de Empleados de Open Market “FONOPEN” y en contra de Carlos 
Alberto Pachón Torres, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $155.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2018 00946 00 
 

No se tiene en cuenta por extemporáneo el recurso de reposición formulado 

por la parte demandante.   

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123  fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que se cumplió el término establecido en el auto de fecha 

24 de febrero de 2021, de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., el Despacho 

reanuda la presente actuación. 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00919 00  
 

Previo a decidir respecto de la notificación a la pasiva, alléguese por el 

interesado la certificación de entrega de la misma, que corresponda a este proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9d39ce58a023f98a6a8696f1ec20f866bdf0dc715c8ce3f7eef7ed6e9073d8c

Documento generado en 15/11/2022 12:46:52 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01777 00 
 

Niegase lo solicitado por el demandado Jairo de Jesús Uparela Ortega quien 

por demás no se ha notificado de la orden de apremio, toda vez que no se dan los 

presupuestos del artículo 317 del C.G. del P. 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto del 7 de noviembre de 2019 y 8 de julio de 2021, esto es 

notificar a la demandada. Lo anterior, dentro el término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la presente acción. 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01937 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas de conformidad con lo dispuesto artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Como quiera que no hay objeciones contra la liquidación de crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora y encontrándose ajustada a derecho, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

Por otro lado, se niega la petición obrante a folio 15 digital, relacionada con el 

levantamiento de medidas cautelares y terminación del proceso propuesta por el 

demandado, como quiera que no se cumplen los criterios del artículo 461 del 

Código General del Proceso, toda vez que los dineros que se encuentran a 

disposición de este Despacho Judicial ($4’399.992), no alcanzan a cubrir la 

totalidad de las liquidaciones de costas y crédito aquí aprobadas ($5’228.068.03).  

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 02150 00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

Secretaria procesa a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de junio 

de 2022, numeral 4. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00766 00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00797 00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00831 00 
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $450.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00878 00 
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $850.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00648 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la endosataria en procuración 
de la parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese a los demandados los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00683 00 

 

Para todos los efectos legales no se tiene en cuenta la notificación aportada por la 
parte actora, en primera medida por que confunde a la parte pasiva, surtiendo dos 
normas distantes establecidas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y la normada 
en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, bajo el entendido que las del estatuto 
procesal, son referentes al citatorio de notificación personal y notificación por aviso 
que debe realizarse a la dirección física de la demandada, y la segunda establecida 
como notificación personal dirigida a la dirección electrónica tal como lo establece 
dicha Ley, además, porque los términos de traslado de la demanda de una y otra 
son diferentes y no menos importante, como quiera que realizó la notificación a una 
dirección electrónica que no fue puesta en conocimiento en el acápite de 
notificaciones y se desconoce su procedencia.  
 
En consecuencia, la apoderada de la parte actora proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00735 00 

 

Respecto a la solicitud militante a folio 12 digital el Despacho acepta la sustitución 
al poder que presentó la abogada Diana Carolina Cáceres Saavedra como 
apoderada de la parte demandante, en consecuencia, téngase a la abogada Paula 
Stefany Porras Niño como la nueva apoderada del actor. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 123 fijado hoy 16 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Que por auto del 5 de mayo de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Banco Compartir S.A. hoy MIBANCO S.A. y en contra de Nelson Ferney Mahecha 
Santos y Blanca Lidia Buitrago, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de 
la ejecución. 

 
Por otra parte, los demandados, se notificaron de la orden de apremio por aviso, 
sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni propusieran 
medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 
del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $850.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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Secretaría 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por secretaria se 
encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
Secretaría surta el traslado de la liquidación de crédito aportada. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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Previo a reconocer la sustitución al poder allegada, acredítese por parte del 
abogado Daniel Fernando Ramírez Moreno, el poder otorgado por el 
Representante Legal de la Cooperativa demandante. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Teniendo en cuenta que la notificación adosada por la parte actora da cuenta que 

se remitió a las direcciones de correo electrónico de la entidad estatal Ministerio de 

Defensa Nacional presunta empleadora del demandado, por secretaría ofíciese a 

dicha entidad para que indique en primer lugar si el señor Alexander Botero Perez 

labora allí e informe si la notificación personal remitida el pasado 10 de noviembre 

a los correos electrónicos notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co y 

usuarios@mindefensa.gov.co, fue entregada al mencionado ejecutado y el día en 

que se realizó dicha labor. Ofíciese.  

 

Aunado a lo anterior, la apoderada de la parte actora sírvase aportar el certificado 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos remitidos el 10 de noviembre 

pasado. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Agréguese a autos la caución aportada por el apoderado de la parte 
demandante y ténganse en cuenta al momento procesal oportuno. 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que en la actualidad se 

desconoce las resultas de la declaratoria de la unión marital de hecho del señor 
Hector Carreño Salinas con el causante William Alberto Tobón Rey, que cursa en 
el Juzgado 4º de Familia de esta ciudad, siendo preponderante para el objeto aquí 
en litigio. Por tal razón, esta Juzgadora encuentra pertinente suspender de manera 
oficiosa el presente asunto de conformidad con el numeral 1º del artículo 161 del 
C.G.P., hasta tanto se conozca el fallo definitivo que eventualmente emita el 
Juzgado en mención, lo anterior con el fin de determinarse la legitimación de uno 
de los demandantes. 

 
Una vez obre el respectivo fallo definitivo dentro del plenario, se continuará 

con el trámite procesal pertinente. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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